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SECTORES POBLACIONALES CON MAS BARRERAS DE  
INDOCUMENTACIÓN.

I. Población en situación de pobreza
II. Pueblos indígenas
III. Personas con discapacidad
IV. Personas en situación de emergencia
V. Incidencia

CONTENIDO

I. POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA
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1.1. POBLACION DE MENORES SIN DNI

Pobre Extremo, Muy Pobre y Pobre son los que mayor nivel de
indocumentación presentan dándose una variación en un orden del
primer al segundo quintil Pobre Extremo (18%) y Muy Pobre (23%).

Calificación

FONCODES

N° 

DISTRITOS

POBLACIÓN 

TOTAL

POBLACIÓN CON 

DNI

POBLACIÓN 

SIN DNI
%

MUY POBRE 690 2,267,568 1,747,779 519,789 23%

POBRE EXTREMO 811 2,261,152 1,852,079 409,073 18%

POBRE 230 2,225,472 1,818,035 407,437 18%

REGULAR 55 2,096,694 1,734,369 362,325 17%

ACEPTABLE 48 1,826,808 1,550,075 276,733 15%

TOTAL GENERAL 1,834 10,677,694 8,702,337 1,975,357 18%

Fuente: Gerencia de Planificación y Presupuesto -RENIEC, Población estimada al 31 de Mayo 2011
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CLASIFICACION DE MENORES SIN DNI POR REGIONES Y CATEGORIAS 
DE POBREZA

Selva

� Pobre Extremo 31% mayor
nivel de indocumentación

� Aceptable 13% menor nivel
mayor accesibilidad a las
Agencias.

Sierra

� Pobre Extremo 14% menor
indocumentación campañas
de desplazamiento llegando a
las zonas más alejadas de la
Región.

Costa

� Pobre Extremo 9%, menor
nivel de indocumentación.

Región
Calificación de 

Foncodes

N° de 

Distritos

Poblacion 

total

Poblacion  

con DNI

Población 

Sin DNI
%

POBRE EXTREMO 130 559,417 388,740 170,677 31%

REGULAR 3 11,446 8,771 2,675 23%

MUY POBRE 94 684,479 536,162 148,317 22%

POBRE 28 254,445 199,022 55,423 22%

ACEPTABLE 1 26,815 23,318 3,497 13%

256 1,536,602 1,156,013 380,589 25%

MUY POBRE 494 1,062,149 783,370 278,779 26%

POBRE 79 637,713 508,761 128,952 20%

REGULAR 13 304,016 256,104 47,912 16%

ACEPTABLE 11 150,489 127,997 22,492 15%

POBRE EXTREMO 662 1,572,418 1,345,367 227,051 14%

1,259 3,726,785 3,021,599 705,186 19%

1,834 10,677,694 8,702,337 1,975,357 18%

Fuente: Gerencia de Planificacion y Presupuesto, poblacion estimada al 31 de Mayo 2011

Selva

Sierra

TotAL

Total

Total
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POBLACION DE MENORES SIN DNI POR REGION

REGIÓN
N° 

DISTRITOS

POBLACIÓN 

TOTAL

POBLACIÓN CON 

DNI

POBLACIÓN 

SIN DNI
%

Selva 256 1,536,602 1,156,013 380,589 25%

Sierra 1,259 3,726,785 3,021,599 705,186 19%

Costa 319 5,414,307 4,524,725 889,582 16%

TOTAL 1,834 10,677,694 8,702,337 1,975,357 18%
Fuente: Gerencia de Pl ani ficación y Presupuesto-RENIEC, Pobl ación estima da a l  31 de Ma yo 2011
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POBLACION DE MENORES SIN ACTAS DE NACIMIENTO

Pobre Extremo 3.0%, Muy Pobre 2.1% son los que presentan mayor nivel
de menores sin acta nacimiento

CATEGORÍAS 

(QUINTILES)

N° DE 

DISTRITOS

POBLACIÓN 

CENSADA

POBLACIÓN 

SIN ACTA
%

POBRE EXTREMO 811 2,395,234 70,937 3.0%

MUY POBRE 690 2,145,070 45,169 2.1%

REGULAR 55 1,872,671 35,139 1.9%

POBRE 230 2,012,350 37,055 1.8%

ACEPTABLE 48 1,493,100 21,344 1.4%

TOTAL  1,834 9,918,425 209,644 2.10%

Censo-Poblacional 2007 - INEI
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POBLACION DE MENORES SIN ACTAS DE    
NACIMIENTO POR REGIÒN

REGIÓN
N° DE 

DISTRITOS

POBLACIÓN 

CENSADA

POBLACIÓN 

SIN ACTA
%

Selva 256 1,514,056 76,206 5.0%

Costa 319 4,822,964 90,395 1.9%

Sierra 1,259 3,581,405 43,043 1.2%
Total 1,834 9,918,425 209,644 2.1%

Censo-Poblacional 2007 - INEI
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CLASIFICACION DE MENORES SIN ACTA POR REGIONES

Costa
Mayor porcentaje de
indocumentados se
encuentra en el quintil
Pobre Extremo 2.56%.

Selva
Mayor nivel de
indocumentación lo tiene
el quintil Pobre Extremo
7.45%.

Sierra
Mayor porcentaje de
indocumentados se
encuentra en el quintil
Pobre Extremo 1.42%.

Región Categorías
N° 

Distritos

Población 

Censada

Población 

Sin Acta
%

POBRE EXTREMO 19 137,111 3,510 2.56%

MUY POBRE 102 499,684 10,802 2.16%

REGULAR 39 1,601,796 31,773 1.98%

POBRE 123 1,241,163 24,530 1.98%

ACEPTABLE 36 1,343,210 19,780 1.47%

319 4,822,964 90,395 1.87%

POBRE EXTREMO 130 585,746 43,643 7.45%

MUY POBRE 94 659,575 25,218 3.82%

POBRE 28 237,268 6,971 2.94%

REGULAR 3 9,783 129 1.32%

ACEPTABLE 1 21,684 245 1.13%

256 1,514,056 76,206 5.03%

POBRE EXTREMO 662 1,672,377 23,784 1.42%

REGULAR 13 261,092 3,237 1.24%

POBRE 79 533,919 5,554 1.04%

ACEPTABLE 11 128,206 1,319 1.03%

MUY POBRE 494 985,811 9,149 0.93%

1,259 3,581,405 43,043 1.20%

1,834 9,918,425 209,644 2.11%

Total 

Total 

Total 

Costa

Selva

Sierra

Total 

Censo-Poblacional 2007 - INEI

1.2. QUE SE HA VENIDO HACIENDO

� Julio 2004 creación de GRIAS y políticas institucionales ante la
indocumentación de los menos favorecidos.

� Formuló y coordinó los Planes Nacionales : 2005-2009 y 2011-2015.

� Expedición de Resoluciones Jefaturales, subvencionando el trámite de
emisión del DNI a los grupos priorizados

� Creación del Registro Civil Itinerante.

� Campañas de documentación

• Atención integral a través de Equipos Itinerantes.

• Enfoque de demanda orientada a los ciudadanos.

A. EN LO INSTITUCIONAL

� Actividades de inducción a Instituciones, organizaciones
aliadas y población objetivo.

� Plan Nacional elaborado de manera concertada por una
comisión multisectorial, de Alto Nivel, Integrada por
Instituciones del Estado, Sociedad Civil y cooperación
internacional.

� Prevención del incremento del número de
indocumentados (actividades informativas).

� Implementación en GRIAS de enfoques de Derecho,
Género e Interculturalidad.

11

B. EN LO EXTERNO

El DNI como medio para disminuir el nivel de filtración, duplicidad y
suplantación de los programas sociales.

ALIADOS ENTIDADES

Estado
MIMDES, MINEDU,MINSA,DDP, MININTER, 
COFOPRI, Gobiernos regionales y locales. 

Programas Sociales
JUNTOS, Wawa Wasi, SIS, PRONAMA, PRONAA, 
CONSTRUYENDO PERU,COFOPRI.

ONG
Plan Internacional, IDL, Taller de los Niños, Trabajo 
y Familia, Flora Tristán, OXFAM GB.

Organizaciones 
Sociales de Base 

Comedores Populares, Vaso de Leche

Privadas Petroleras, mineras, Iglesias, empresas en general. 
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CONGRESO

� Elaboración de propuestas normativas relacionadas con la
inscripción y reinscripción de nacimientos (Leyes 28720 y 29032:
registro de hijos extramatrimoniales y reconocimiento del menor)

PCM (CIAS)

� Decreto Supremo Nº 055-2007-PCM, se aprueba la Estrategia
Nacional CRECER.

� El RENIEC responsable del Programa Estratégico “Acceso de la
población a la Identidad”, en la que asegura la expedición del
Documento de Identidad (DNI) y del Código Único de
Identificación (CUI).
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C. INCIDENCIA

EN NIVELES DE DECISIÓN
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PCM 

� RENIEC ha promovido y participado en reuniones  la ST CIAS y los diversos 
Programas Sociales de atención individual.

MEF

� Desde  el 2006 el DNI figura en la Agenda  del MEF y se incluye en los MMM 
y en la Ley de Presupuesto Anual.

� Se destaca el apoyo de diversos Aliados Estratégicos que han colaborado 

para  realizar campañas de documentación.
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EN MEDIOS

� Difusión de campañas de documentación en zonas urbano
marginales mediante La implementación de módulos de atención
temporal.

� Entrega a domicilio de publicidad directa (perifoneo, volanteo,
otros).

EN OPINIÓN PÚBLICA

� Se han atendido diversos casos de emergencia haciendo incidencia
en la opinión pública, los cuales se vienen trabajando en convenio
con el MINSA y el MIMDES

� Accesibilidad a los tramites a la población más Alejada.

D. COOPERACIÓN INTERNACIONAL

PROYECTOS ALIADOS ZONA DE INTERVENCIÓN 

Campañas de registro y sensibilización en zonas
urbano marginales y contextos de multiculturalidad

OEA-PUICA-
Cooperación 

española -GTZ

Lima – Huaycan
(2009-2010)

Reconstrucción de registros destruidos y
regularización de personas afectadas por el conflicto
armado de Huancavelica

OEA
Huancavelica
(2009-2010)

Experiencia de documentación de poblaciones en
escenarios postconflictos

ACDI-IDL
Huancavelica
(2009-2010)

Campaña de atención Integral del problema de la
indocumentación en contextos de multiculturalidad

OEA
Lima - San Juan de 

Lurigancho
(2009-2010)

Proyecto de intervención en el departamento de
Loreto

UNICEF 69 Comunidades Nativas

Proyecto de documentación «Y tú … Como te
llamas» - Ventanilla

UNICEF
Distrito de Ventanilla -

Callao

1.3. LOGROS INSTITUCIONALES

� El 99% de la población mayor de edad y el 82.1% de menores de edad
a nivel nacional se encuentra documentada.

� Posicionamiento del DNI en la agenda pública como indicador de
inclusión social.

� DNI permite disminuir filtraciones y sub cobertura de los Programas
Sociales.

� Transversalización de la problemática de la indocumentación (diversos
sectores).

� Se ha consolidado la confianza nacional e internacional sobre el
desarrollo de la labor social del RENIEC.

� Premio BPG - 2010, por el CAD, por Servicio Itinerante de Registro de
Partidas de Nacimiento y Tramite del DNI.
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1.4. REAJUSTE DE LAS ESTRATEGIAS

A. INTERNAS

� Elaboración y validación del diagnóstico (cualitativo y cuantitativo)

� Políticas de simplificación para facilitar la documentación menores de
0 - 5 años y mayores de 65 años.

� Institucionalizar facilidades al ciudadano para solicitar acta de nacimiento
del lugar de origen de inscripción.

� Implementar una comisión interna de evaluación permanente de las
normas.

� Implementar asistencia registral.

� Ampliación de facultades a registradores itinerantes (cancelación,
rectificación de actas).

� Reestructuración de RENIEC y sus gerencias
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B. EXTERNAS

ALIANZA CON EL SECTOR PÚBLICO

� Continuar alianzas con la PCM y MEF para que el DNI continúe dentro
de la agenda pública como un medio e indicador de inclusión social.

� Vincular las acciones de RENIEC a nuevos programas sociales como:
pensión 65, cuna más y relanzamiento de JUNTOS y CRECER.

ALIANZA CON LA SOCIEDAD CIVIL

� Participación en Mesas de Concertación MCLCP.

� Priorizar alianzas Organizaciones de base, Clubes de madres,
comedores populares.

� Establecer alianzas con ONG que trabajen directamente con población
beneficiaria.
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II. PUEBLOS INDÍGENAS
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231 (0,1%)

988 (0,3%)

2,594 (0,8%)

4,005 (1,2)

15,230 4,6%)

16,141 (4,9)

21,416 (6,4%)

40,407 (12,1%)

52,153 (15,7%)

73,637 (22,1%)

105,900
(31,8%)

2.1. POBLACION TOTAL EN LAS COMUNIDADES INDIGENAS CENSADAS,
SEGÚN DEPARTAMENTO

Total Población 332,975

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y Vivienda
Fuente: INEI - II Censo de Comunidades Indígenas de la Amazonía del Perú 2007
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PUEBLOS INDÍGENAS
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Población de menores de edad sin DNI  en distritos con alto % de 
población indígena

El promedio nacional es del 18%

BAGUA                         IMAZA                         23,696 3,904 16

CONDORCANQUI                  NIEVA                         26,267 6,557 25

CONDORCANQUI                  RIO SANTIAGO                  15,073 5,107 34

CONDORCANQUI                  EL CENEPA                     9,402 0 0

LA CONVENCION                 ECHARATE                      45,450 6,632 15

LA CONVENCION                 KIMBIRI                       17,272 3,370 20

LA CONVENCION                 PICHARI                       18,521 4,810 26

SATIPO                        MAZAMARI                      51,032 32,685 64

SATIPO                        RIO NEGRO                     27,906 9,545 34

SATIPO                        RIO TAMBO                     44,493 25,864 58

MAYNAS                        NAPO                          16,170 6,477 40

MAYNAS                        TORRES CAUSANA                5,194 1,034 20

LORETO                        TROMPETEROS                   9,249 3,797 41

DATEM DEL MARAÑON             MORONA                        9,400 4,028 43

MADRE DE DIOS  TAMBOPATA                     TAMBOPATA                     69,565 0 0

388,690 113,810 29TOTAL

AMAZONAS       

CUSCO          

JUNIN          

LORETO         
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2.2. BARRERAS PARA LA DOCUMENTACIÓN.

� Falta reforzar el enfoque intercultural (trato
diferenciado) en la atención, marco

normativo, capacitación.

• Existen factores socioculturales y
geográficos para el acceso a los servicios
de Registro de nacimiento y otorgamiento
del DNI.

� Estrategias de comunicación y difusión no
del todo ajustadas a las necesidades ni al
perfil cultural de los pueblos indígenas
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• Falta reforzar las estrategias de comunicación
y difusión adaptadas a la realidad cultural de
los pueblos indígenas.

• En los materiales y las estrategias de
comunicación y difusión adaptadas a la
realidad de los pueblos indígenas sólo
utilizamos canales gráficos.

• Hay dificultades para distribuir los materiales
de comunicación y difusión.
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Documentación por efecto del DU 044

3. ¿QUE SE HA VENIDO HACIENDO?

POBLACION 

TOTAL

POBLACION 

SIN DNI
%

POBLACION 

TOTAL

POBLACION 

SIN DNI
%

BAGUA                         IMAZA                         25,429 11,681 46 23,696 3,904 16 29

CONDORCANQUI                  NIEVA                         24,172 12,044 50 26,267 6,557 25 25

CONDORCANQUI                  RIO SANTIAGO                  13,953 7,465 54 15,073 5,107 34 20

CONDORCANQUI                  EL CENEPA                     10,474 4,767 46 9,402 0 0 46

LA CONVENCION                 ECHARATE                      46,148 14,581 32 45,450 6,632 15 17

LA CONVENCION                 KIMBIRI                       17,307 6,800 39 17,272 3,370 20 20

LA CONVENCION                 PICHARI                       15,819 6,681 42 18,521 4,810 26 16

SATIPO                        MAZAMARI                      23,197 9,515 41 51,032 32,685 64 -23

SATIPO                        RIO NEGRO                     22,688 9,939 44 27,906 9,545 34 10

SATIPO                        RIO TAMBO                     27,674 14,291 52 44,493 25,864 58 -6

MAYNAS                        NAPO                          15,727 7,114 45 16,170 6,477 40 5

MAYNAS                        TORRES CAUSANA                5,181 2,129 41 5,194 1,034 20 21

LORETO                        TROMPETEROS                   6,545 2,380 36 9,249 3,797 41 -5

DATEM DEL MARAÑON             MORONA                        6,952 3,096 45 9,400 4,028 43 2

MADRE DE DIOS  TAMBOPATA                     TAMBOPATA                     70,657 16,707 24 69,565 0 0 24

331,923 129,190 39 388,690 113,810 29 10TOTAL

REDUCCION

%
DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO

AL 31/12/2009 AL 30/06/2011

AMAZONAS       

CUSCO          

JUNIN          

LORETO         
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� 20,000 DNI y 5,000 registros de
nacimientos para Niñas, niños y
adolescentes

� 500 DNI y registros de
nacimiento para Adultos

� 2,000 Asistencia Registrales

� 80% de entrega de DNI.

3.2. Proyecto en ejecución con UNICEF para documentar a pobladores
de 69 CC.NN. en Loreto
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3.3. Diseño y elaboración de guías y manuales de
capacitación para Registradores de CCNN y Centros
Poblados de la Sierra.
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COMUNIDADES  NATIVAS POR DEPARTAMENTO

38
2

30

85

110

11

23

11 51

OREC's Incorporadas por Departamentos

AMAZONAS

CAJAMARCA

CUSCO

JUNIN

LORETO

MADRE DE DIOS

PASCO

SAN MARTIN

UCAYALI

ITEM DEPARTAMENTO CANTIDAD

1 AMAZONAS 38

2 CAJAMARCA 2

3 CUSCO 30

4 JUNIN 85

5 LORETO 110

6 MADRE DE DIOS 11

7 PASCO 23

8 SAN MARTIN 11

9 UCAYALI 51

361TOTAL

3.4. Implementación de OREC en CCNN
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A. EN LO INSTITUCIONAL:

� Elaboración y validación de diagnóstico (cuantitativo y
cualitativo).

� Levantamiento de información sobre construcción de nombre.

� Propuestas normativas para desarrollar perspectiva intercultural
en materia de documentación.

� Visibilizar a los PI en las estadísticas de indocumentación (ejem.
Ubigeo en las actas)

4. REAJUSTE DE ESTRATEGIAS
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B. EN LO EXTERNO:

• Alianza con el sector público: INDEPA, MINEDU, DP, MIMDES,
Gob Regionales y locales, MINDEF.

• Interacción con la comisión de PI del Congreso.

• Alianza con el sector privado: Organizaciones indígenas, ONG:
AIDESEP, ORPIO, entre otras.

• Interacción con redes internacionales.

REAJUSTE DE ESTRATEGIAS
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III. PERSONAS CON DISCAPACIDAD

33

POBLACIÓN DE DISCAPACITADO POR DEPARTAMENTO

La Ley N° 27050, Ley General de las
Personas con Discapacidad, define a este
grupo como aquellas personas que
presentan la perdida significativa de
alguna de sus funciones físicas, mentales o
sensoriales que limitan el desempeño de
alguna actividad dentro de márgenes
considerados normales.

El Censo 2007, revelan que cerca del
3.78% de la población presentaría algún
tipo de discapacidad.

Registrándose los mayores índices en los
departamentos de: Lima, La libertad,
Piura, Arequipa y Puno.

Departamento
Población 
Censada

Discapacitados %

  Moquegua  161 533  6 313 3.91%
  Callao  876 877  30 489 3.48%
  Arequipa 1 152 303  38 249 3.32%
  Tacna  288 781  9 333 3.23%
  Lima 8 445 211  270 980 3.21%
  Ica  711 932  20 994 2.95%
  Apurímac  404 190  11 383 2.82%
  Ancash 1 063 459  27 549 2.59%
  Puno 1 268 441  32 677 2.58%
  Pasco  280 449  7 183 2.56%

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda.
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POBLACIÓN DE DISCAPACITADOS POR DEPARTAMENTO

La Ley N° 27050, Ley General de las
Personas con Discapacidad, define a este
grupo como aquellas personas que
presentan la perdida significativa de
alguna de sus funciones físicas, mentales o
sensoriales que limitan el desempeño de
alguna actividad dentro de márgenes
considerados normales.

El Censo 2007, revelan que cerca del
3.78% de la población presentaría algún
tipo de discapacidad.

Registrándose los mayores índices en los
departamentos de: Lima, La libertad,
Piura, Arequipa y Puno.

Departamento
Población 
Censada

Discapacitados %

  Moquegua  161 533  6 313 3.91%
  Callao  876 877  30 489 3.48%
  Arequipa 1 152 303  38 249 3.32%
  Tacna  288 781  9 333 3.23%
  Lima 8 445 211  270 980 3.21%
  Ica  711 932  20 994 2.95%
  Apurímac  404 190  11 383 2.82%
  Ancash 1 063 459  27 549 2.59%
  Puno 1 268 441  32 677 2.58%
  Pasco  280 449  7 183 2.56%

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda.

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda.

A nivel nacional, los departamentos que muestran mayor número de 
personas con discapacidad indocumentados  son: Puno, Junín, Cusco, 
Huánuco, La Libertad y Loreto. Y los de menor índice son: Moquegua, 
Ancash, Madre de Dios, Ucayali y Tacna. 

Departamento
Discapacitados 

según Censo
Discapacitados 
indocumentados

% Incidencia de la 
indocumentación

  Madre de Dios  2 237 376 16.81%

  Huánuco  14 915  2 157 14.46%

  Puno  32 677  4 604 14.09%

  Loreto  14 348  1 995 13.90%

  Pasco  7 183 984 13.70%

  Ucayali  7 965 946 11.88%

  Apurímac  11 383  1 256 11.03%

  Huancavelica  8 894 969 10.89%

  Amazonas  6 692 703 10.50%

  Junín  30 215  2 796 9.25%

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INDOCUMENTADA

� Inaccesibilidad (transporte, infraestructura, información)

� Prejuicios (trato inadecuado, falta de capacitación del
personal)

� Interpretación inadecuada de las normas.

� Diversidad de criterios para la aplicación de las normas.

� No son atendidas en agencias, las derivan a la GRIAS.

� Visión asistencialista y restrictiva de derechos en el
tratamiento de las PCD

1. BARRERAS PARA LA DOCUMENTACIÓN
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� Visibilizar a las PCD en la Visión institucional

� Expedir resoluciones de gratuidad para el trámite.

� Realizar campañas itinerantes en IE y en organizaciones de y 
para PCD

� visitas  domiciliarias

2. ¿QUE SE HA VENIDO HACIENDO?

3. REAJUSTES EN LA ESTRATEGIA

A. EN LO INSTITUCIONAL

� Elaboración y validación de diagnóstico (cuantitativo y
cualitativo).

� Capacitación al personal sobre los derechos e interacción con
PCD (lenguaje de señas y en lenguaje dactiloscópico)

� Mecanismos de información y comunicación en formatos
accesibles para PCD.

� Establecer procedimientos para la inscripción de nacimientos de PCD
mental o intelectual, moderada o severa similar al trámite del DNI,
empleándose la declaración de asistencia.

� Modificar los aplicativos del sistema para que las PCD mental puedan
obrar como declarantes en el trámite del DNI de sus hijos menores de
edad.

� Eliminar las restricciones por discapacidad mental (Ejm, Eliminación del
padrón electoral)

� Visibilizar a los PCD en las estadísticas de indocumentación.

� Acondicionar los campos del sistema para visibilizar los 4 grandes
grupos de discapacidad (física, mental, sensorial e intelectual)

Alianza con el sector público:

� INEI, Para construir información sobre PCD indocumentadas

� CONADIS, Para derivas casos de PCD indocumentadas y
organizar campañas de documentación.

� DP, para realizar acciones de incidencia e investigaciones
sobre la problemática de las PCD.

� OMAPED, IE y COREDIS, para organizar campañas de
documentación.

� Comisión de Salud, Población, Familia, y PCD del Congreso
de la República del Perú, para promover normas.

B. EN LO EXTERNO

Alianza con el sector privado: Asociación de PCD, ONG
(fundades), entre otras.

� Interacción con redes internacionales, Para realizar proyectos a
favor de las PCD.

B. EN LO EXTERNO

42

IV. PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
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• Personas hospitalizadas o con emergencias médicas

• Migrantes

• Personas con casos críticos de indocumentación
derivados por otras entidades.

• Personas privadas de libertad

PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA

- Parcial gratuidad (sólo algunas personas que se enmarcan en las
RJ)

- Disponibilidad de recursos (los ciudadanos asumen los costos de
traslado)

1. BARRERAS PARA LA DOCUMENTACIÓN

2. QUE SE HA VENIDO HACIENDO

• Gratuidad del trámite (algunos casos)

• Atención In Situ

Febrero al 06 junio 2011

RANGO DE 
EDADES

TOTAL

DE 0 A 17 185

DE 18 A 29 35

DE 30 A 40 22

DE 41 A 49 18

DE 50 A 59 15

DE 60 A MÁS 109

TOTAL 384

� Celeridad en el trámite, se está gestionando habilitación de 
código local para la atención prioritaria de estos casos en la 
línea de procesamiento

� Elaboración de una propuesta para establecer gratuidad del 
trámite del DNI

� Atención integral (acta y DNI)

3. REAJUSTES EN LAS ESTRATEGIAS

A. INTERNAS

� Elaboración y validación de diagnóstico (cuantitativo y 
cualitativo).

� Aprobación de RJ estableciendo la gratuidad para casos 
especiales.

� Construcción de estadísticas de personas de sectores en 
emergencia. (PPL y Migrantes)

� Mecanismos de información y comunicación adecuados 
para este grupo poblacional

B. EXTERNO:

Alianza con el sector público:

� MINJUS (INPE), para la atención en penales.

� MINSA (SIS), para atender a personas con urgencias
médicas.

� MIMDES, Programas sociales, entre otros para
atención de casos críticos de indocumentación.
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V. INCIDENCIA

A. EN EL NIVEL DE DECISORES

� EJECUTIVO, LEGISLATIVO, 

- Para la expedición de normas a favor de los grupos 
prioritarios.

- Aprobación de proyecto de ley sobre designación de 
registradores civiles por el RENIEC.

- Fortalecimiento de la comisión de monitoreo del Plan nacional 
2011-2015.

- Poder Judicial, para la celeridad de los casos relacionados
con la identidad. Mecanismos de coordinación para este
propósito.

INCIDENCIA

� EN MEDIOS: Poner en agenda de los medios un las metas del plan
nacional 2011 – 2015.

� EN OPINIÓN PÚBLICA: Mantener al RENIEC en el primer lugar de
aprobación respecto a las entidades del Estado. Mejorar los
servicios del RENIEC, la accesibilidad y el trato al ciudadano en
situación vulnerable.

� COOPERACIÓN INTERNACIONAL: Gestionar y obtener proyectos
referidos a pueblos indígenas, personas con discapacidad y otros
grupos prioritarios.

52

GRACIASGRACIASGRACIASGRACIAS


